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vrsto:
El expediente administrativo No 013 de fecha 02 de enero de 2020

presentado por WILEREDO \,'A¡VERDE RODRIGITEZ, solicitando rectificación
def Titulo de propiedad, lnforme Nro. 11-2020-OETP/MPMC-J/PMS de fecha
11 de febrero de 2020, Informe Nro. 021-2020-MPMC-COP-J de fecha 20 de

febrero, Informe Nro. 153-2 02 0 -GATDUR/MPMC de fecha 25 de febrero de

2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, de confoflrúdad con 1o establecido por e1 artlculo 194" de 1a

Constitución Politica deI Perú, modificatorias y eI Articulo 1I del
Títu lo Preliminar de ta Ley N" 27912, Ley Orgánica de Municipalidades,

blece que los gobiernos Iocales gozan de autonomla politica,
ómica y administrativa en los Asuntos de su competencia. La autonomia

1a Constitución Politica de1 Perú establ"ece para las municipalidades

ta
C n

q e

radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y
e admj-nistración, con sujeción a1 ordenamiento juridico;

Que, Ia autononia económica consiste en la capacidad de decidir
sobre su presupuesto y los destinos de fos gastos y 1as j-nversiones con
Ia participación activa de la sociedad civil, Ia autonomia admj-nistrativa
es la capacidad de organizarse de l-a manera gue más convenga a sus planes
e desarrollo local;

Que, la Constitución Polltica del Estado, señala en el numeral t6
eI

que

e.I

del artfculo 2o que toda persona tiene derecho a 1a propiedad y en

articulo 70o establece que eL derecho de propiedad es i-nviolable,
e1 Estado garantiza, no se puede privar a nadie de este dérecho y
mismo debe ejercerse dentro de los limites de la Ley;

Que, e1 articulo de 1a Ley 28681 , Ley de Desarrollo y
Compl-ementaria de Formalización de.l-a propiedad Informal, Acceso al suefo
y Dotación de Servicios Básicos, señal-a respecto de l-as Entidades
Competentes del Proceso de Formalización, señalando que "las
municipalidades provinciales en e1 árüito de sus ci rcuns cripci ones
territoriales, asumen de manera exclusiva y excluyente Ia competencla
correspondiente a Ia formalización de Ia propiedad infoñnal hasta la
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inscripción de 1os tltulos de propiedad", en concordancia con lo
dispuesto por e1 numeral 1.4 del artlculo 73 y numeral 1.4.3 de1 articulo
79' de Ia Ley 27972;

Que, e1 Decreto Supremo N" 019-87-VC, prescribe qué los tltulos de
propiedad otorgados con anterioridad a su dación que por cualquier
defecto o deficiencia no haya podido ser inscritos en eI Registro de Ia
Propiédad hmueble serán subsanados de oficio o a solicitud de parte por
Ias municipalidad provinciales y en su caso por e1 Ministerio de Vivienda
y Construcció¡, pudiendo otorgarse nuevo tltulo de propiedad si fuera
necesario;

Que, el Texto Único Ordenado de Ia Ley de procediÍLiento
Administrativo General, Ley Nro. 27444, establece entre sus principios
e1 de Infoflnalismo, por eI que las normas de procedimiento deben aer
nterpretadas en forma favorable a Ia admisión y decisión final de las
retensiones de los administrados, de modo que sus derechos e inteleses
o sean afectados por J.a exigencia de aspectos foñla1es que puedan ser
ubsanados dentro del procedimiento, siempre que dicha excusa no afecte
erechos de terceros o el interés público,

Que, el artfcuLo 210" de1 Texto único Ordenado de Ia tey de

Procedimiento Administrativo General , Ley 27444, aprobado por Decreto
upremo N" 006-2O17-,JtS, selala: 210.1 Los errores material o aritmético
n 1os actos administrativos, pueden ser lectj-ficados con efecto
etroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de 1os

administrados, siempre que no se altere 10 sustancial de su contenido
ni e1 sentido de 1a decisióni

Que, Ia Municipalidad Provincial de MariscaL Cáceres -Juanjul,
adquirió de1 estado el dominio de1 citado terreno en viltud de Io
dispuesto por Ia 1ey orgánica de municipalidades y está facultado para
l-egalizar la transferencia de propiedad de 1os lotes de acuerdo a 1os
términos y condiciones;

Que, de fecha 02 de enero de]- 2020, el administrado IÍILEREDO

¡\/ERDE nODRfqrEZ, solicita Ia rectificación de TituLo de propiedad

Nro. 197 de fecha 01 de diciembre de 1987 suscrito por el Alcalde
Provincial AbeI Hernández Tuesta y por eI Jefe de Ia División de
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Desarroll-o Local Juan Arévalo Morl, por cuanto, en e1 Titulo de Propiedad

solo se registra el norüre de1 iecurrente y a Ia vez su estado civil
casado, sin embargo, no se registra el nonbre de su cónyuge;

or error no se ha consignado eI nonbre de su cónyuge doña ROSITLA

Pacu

NJ

tTnRcELINA nOOnÍe¡¡eZ DE \rA¡\TERDE identificada con D.N.r. Nro. 01002089,

por 1o que 10 solicitado por WILE'REDO Í,VERDE nOOnÍerc2, es procedente

en virtud de los argumentos indicados en su solicitud y en los informes
técnicos, debiéndose emitir Ia correspondiente resolución de alcaldia,

Que, el Titulo de Propiedad en mencj.ón, es un documento váIido,
que contiene errores materj-ales, los mismos que deben ser materia de

corrección mediante Resolución de Alcaldia que otorgue titulo de

ropiedad a nivel de saneamiento que contenga Ia aclaración de los
omlf,res correctos de sus propietarios, siendo en ta1 sentido, procedente
1 pedldo planteado por eI señor ÍIILE'REDO \TALVERDE nOOnÍq¡fZ, por 1o que

orresponde efectuar la corrección respectiva, incorporando el nombre

e la cónyuge del titular del Predioi

ejecutivas al primer regidor hábil, es decir af Reg. Ing. Javier Ichazo
1Águila, quien viene asumiendo La encargatura clel despacho cte Alcaldia
s dias 27 y 28 de febrero del presente año, en tanto dure las gestiones

de señor A-lcalde de esta municipalidad;

Estando a las facultades conferidas por Ley 27972 - Ley Orgánica
de Municipalidades, con los vistos buenos de 1a Gerencia Municipal y
Gerencj.a de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Rura.l- y
Secretaria Generali

SE RISI'ELVE :

ARfÍctrI¡ PRIUERO: Declarar PROCEDENTE Io solicitado por el" señor
WILFREDO \rAI1/ERDE nOOnÍeüeZ, en consecuenci-a RECIIFICáR el error
material .incurrido en eI articulo primero dél Tftulo de propiedad N" 197

de fecha 01 de diciembre de 1987 emltido por el Concejo Municlpal
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Que, asimismo corresponde rectificar e1 Titulo de Propiedad N' 197

otorgado por el Concejo Provincial de Mariscal Cáceres de fecha 01 de

diciembre de 1987, a favor de NIcD¡¡oR I¿A¡\TERDE sA¡tcEEZ, toda vez que,

Que, de otro lado, mediante Resolución de Alcaldia Nro. 058-2020-
MPMC-J de fecha 26 de febrero 2020, se 1e encarga Las funciones pollticas



*.s x frluricip oálal Qrwincio t d¿ gvloris caf Cácere s - I uanjuí

?RO t:

t{J \)

Qgsotución í¿ nhaffía Nro. 0065-2020-*lqhlc-t

Provincial de Mariscal Cáceres - Juanjui, por el- que se transfirió e1

derecho de propiedad def lote de terreno urbano ubicado en el Barrio La

Merced, Distrito de Juanjui, Provincia de Mariscal Cáceres, Departamento
de San Martin, de conformidad aI siguiente détalle:

Dice:

PRIMERO: Que, Doa ¡ÍfC¿¡fOR U:ALVERDE SNICEEZ, de estado civiT casado,

de ocupación aqricuftor con L.E. N' 07002049, que en _lo sucesj¡¡o se

denominará propietaráo, ha acreditado reunir l"os requisitos exigidos por
Ley para 7a adquisición de la propiedad deL Tote que ocupa en dicho
Lugar, bablendo cuÍplido, además, con su ¡espectivo ernpadÍonam jento por
fo que procede otorgar.fe e-¿ prese¡¿e tituLo de propiedad def fote de
terreno cuyas caracteristjcas se seña7a en fa cláusu7a segunda.

Debe decir:
PRIMERO: Qae, dol ¡rrcrwoR VALVERDE gAñcEEz, con L.E. N" 07002049

ocupación agricuftor, de estádo civii. casado y doña P.OSÜLA ¡AtRCEff¡EI

Z DE VALWRDE identificada con D.N.I Nro. 01002089, qué en J_o

ueesivo se ,¿es denominará propietarios, han acreditado reunir los
quisitos exigidos por Ley para la adquisición de fa propiedad del- fote
e ocupan en dicho ]ugar, habiendo cung:Jid.o, además, con su respectivo

enpadronamiento por fo qúe procede otorgarfes el presen¿e tltufo de
propiedad def Lote de terre¡o cuyas caracteristicas se seña-¿a e¡ _la

Láusufa segünda.

ARTÍCÜI¡ sEcT,NDo: ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de

Urbano Rural y demás

el cumplimiento de 1a

condicionamiento Territorial y Desarrollo
instancias administrativas correspondientes,
presente resolución

ARrÍcIfró TERCERo: DrspoNER, que 1a

acclones administrativas notificando a

a 1ey.

REeÍ grREsE, co4Jr{ÍerrEsE,

Secretaria General realice las
las partes interesadas conforme

CUMPI.ASE Y ARCETVESE.

MARISCAL

Ing. Javier A. !:t Asuitd

TE¡]IENfE ALCALsE

¿A¡DA./A, ]4PMC.J.
JI,VC\/ SG
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